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 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 
 

. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
Visto la Hoja de Registro de Control Nº 20311 del 02/05/2024 y N° 20371 del 

15/05/2024 e Informe Nº 0162-2023-GOB.REG.PIURA-DRE.P-UGEL.SULLANA-UADM.ESC. del 
20/05/2024, y demás documentos con un total de cuatro (04) folios útiles; 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que, con la Hoja de Registro de Control N° 20311 de fecha 02/05/2024, 
Trabajadores Administrativos de las Instituciones Educativas del Sindicato Unificado Provincial 
Sullana – SUTASE y Hoja de Registro de Control N° 20371 de fecha 15/05/2024 Sindicato Unitario 
de Trabajadores Administrativos de Centros Educativos e Institutos Superiores "SUTACE" - 
Sullana (MAYORITARIOJ, solicita expedir Resolución Directoral de Felicitación a los trabajadores 
administrativos y de servicio que han cumplido 25 y 30 años de labores. 

 

Que, el Art. N° 39° de la Constitución Política del Perú, establece que todos los 
funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de la Nación; 

 
Que, el Art. N° 24° inciso i), del Decreto Legislativo N° 276 – Ley de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico señala como derecho de los servidores de 
carrera “Recibir menciones, distinciones y condecoraciones de acuerdo a los méritos personales”; 

 
Que, el Art. N° 146° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento del D.L. N° 

276, señala que “Los programas de incentivos laborales sirven de estímulo a los servidores de 
carrera para un mejor desempeño de sus funciones”, precisando en su Art. N° 147° como uno de 
tales incentivos, inciso a), reconocimiento a las acciones excepcionales o de calidad extraordinaria 
relacionadas directamente o no con las funciones desempeñadas, mediante agradecimiento o 
felicitación escrita; diploma y medalla al mérito; y la orden del servicio Civil, en sus diferentes 
grados; 

Que, por Resolución Suprema N° 111-2009-PCM, del 28 de mayo de 2009, se 
resuelve: Art. 1° Reconocimiento al servidor público que promueve con el ejemplo la 
implementación de valores positivos: Instituir el día 29 de mayo de cada año, la ceremonia del 
reconocimiento al Servidor Público que promueve con el ejemplo la implantación de valores 
positivos al interior de cada sede Ministerial y que destaquen en el cumplimiento de los deberes 
y principios éticos, contenidos en la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 
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Que, con el visado del Área de Administración, Área de Gestión Institucional y 

Área de Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión Educativa Local Sullana; y de conformidad con 
la Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo N° 276 y su reglamento Decreto Supremo 
N° 005-90-PCM, Resolución Suprema N° 111-2009-PCM, RER N° 0935-2003-GOB.REG.PIURA-PR y 
en uso de sus facultades que le confiere la R.D.R. Nº 16572 del 27/12/2023, a partir del 
01/01/2024; 

   

SE RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- Que, con motivo de celebrarse el día del Servidor Público el 29 de 

mayo, la Dirección de la UGEL – Sullana, ha estimado por conveniente FELICITAR a los 
Trabajadores que han cumplido 25 y 30 años de servicios oficiales, durante el periodo 
comprendido desde el 02/05/2023 al 07/05/2024, haciéndose extensivo el reconocimiento a los 
Funcionarios y Servidores Públicos del ámbito de la UGEL – Sullana, citados en el ANEXO N° 01 Y 
ANEXO N° 02; 
 

ARTICULO 2°.- Que, la presente Resolución se considere como mérito al personal 
administrativo antes mencionado; 
 
  ARTICULO 3°.- Notifíquese, la presente resolución a los interesados en la 
Institución Educativa y/o Centro Laboral actual, en la forma y modo que establece la Ley; 
 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 

DRA. MAXIMINA ANGELICA, DEZA SANCHEZ 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 

SULLANA 
 
 

21.05.24 

 
MADS/D.UGEL.S 
SFMS/D.SIST.ADM. II. 
EEEF/D.UAJ
MLB/RESP.OFIC.ESC. (E). 



1 1003592541 ORTIZ MORALES, FLORA 23/04/2022 25 I.E. N° 14857 SAN MIGUEL ARCANGEL - SULLNA 4221-2023 3555-2023

2 1003498183 TIMANA SERNAQUE, SANTOS 17/09/2020 25 I.E. N° 14783 - SULLANA 4361-2023 3585-2023

3 1003657420 SILUPU NUNJAR, JORGE FERMIN 17/12/2020 25 I.E. N° 14860 DIVINO CORAZON DE JESUS - SULLANA 4661-2023 3805-2023

4 1003662861 ROJAS RIVERA, CARLOS ALBERTO 18/10/2021 25 I.E. N° 14781 INMACULADA CONCEPCIÓN - SULLANA 4681.2023 3804-2023

5 1003658226 GARCIA ALBURQUEQUE, RAMON NONATO 17/03/2021 25 I.E. N° 14785 - SULLANA 5196-2023 4264-2023

6 1007990445 YACILA REYES, NORMA IRMA 17/12/2020 25 I.E. N° 516 VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO 5245-2023 4346-2023

7 1003633135 CARREÑO GALLO, ALEXANDER CARLOS 28/03/2023 25 I.E. MIGUEL GRAU Y SEMINARIO - SULLANA 6002.-2023 4782-2023

8 1003665337 PACHECO SAAVEDRA, JAVIER NOLASCO 17/10/2020 25 I.E. COMPLEJO EDUCATIVO SANTA SOFIA - SULLANA 6040-223 5062-2023

9 1003592470 ALVARADO CAMPOS, LUIS MIGUEL 18/01/2021 25 I.E. N° 15029 SANTA TERESA DE JESUS - SULLANA 6219-2023 5228-2023

10 1003673488 SANTA CRUZ MORAN, BLANCA SOLEDAD 02/10/2023 25 I.E. N° 15027 AMAUTA - SULLANA 6382-2023 5414-2023

11 1003878774 CALDERON PACHERREZ, FELIPE 24/12/2021 25 AULA ESPECIAL Y REHABILITACIÓN FISICA 0076-2024 0225-2024

12 1003588625 CAMACHO VILLARREYES, JOSE MODESTO 18/12/2019 25 I.E JOSÉ EUSEBIO MERINO Y VINCES 3246-2024 2949-2024

13 1003658389 CASTRO JIMENEZ, ROSA MAGALI 04/08/2023 25 I.E. BENJAMIN ZAPATA REYES - SULLANA 3814-2024 3354-2024
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1 1003636171 ROJAS MEDINA, ISAURA HORTENCIA 30/06/2017 30 I.E. N° 530 - SULLANA 6001-2023 4781-2023

            GOBIERNO 

REGIONAL PIURA

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE SULLANA

UGEL SULLANA

DIA DE LA ADMINISTRACCION PUBLICA 30 AÑOS DE SERVICIOS 2023 - 2024

Nº COD. MODULAR APELLIDOS Y NOMBRES
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO
AÑOS CENTRO LABORAL Nº PROYECTO N° RESOLUCION


